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COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ, S. A. 
ACTA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS 

 
 
F-077 

  
 
Con base en la F-171 “Tabla de plazos de conservación de documentos” de Área Gestión y Desarrollo del Talento 

Humano del 20/02/2021, aprobada por El Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos según Acta 

Nº 1 del 28/02/2021 y lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 7202 y su Reglamento, el 

Trabajador responsable Amado Segura Jiménez elimina los siguientes documentos el día 04/10/2023: 

 

Nº Serie documental 
según F-171 

Fechas 
extremas Breve contenido  

Cantidad 
metros 
lineales 

Cantidad 
de kb 

1 Correspondencia 2014-2017 Comunicaciones internas y externas 20 cm --- 

2 
Bitácoras de reunión 

(Minutas) 
2013-2019 Reuniones del procesos 10 cm 

--- 

4 Exp presupuesto 2017-2019 Ejecución del presupuesto 5 cm --- 

5 Notas de despacho 2020-2021 Entrega de suministros del Almacén 5 cm --- 

6 Exp personal (copiasI 2010-2021 Expedientes de exfuncionarios 10 cm --- 

9 
Exp auditorajes y 

seguimientos 
2015-2019 Auditorajes y planes de acción 10 cm 

--- 

    U.L. --- --- --- --- 

 Total de documentos eliminados: 60 cm --- 

 
Nota: Las columnas se completan con base en la información de la F-171 de la dependencia que elimina los 

documentos.  
 
 
 
 

Amado Segura Jiménez  Luis Diego Villalobos Yock 
Nombre y Firma del Trabajador responsable  Nombre y firma del Jefe de la dependencia 

 
 
 
 

Jorge Jiménez Espinoza 
_______________________________________________ 

Nombre, sello y firma del Trabajador del Archivo Central 
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